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REPUBLICA   DE  COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PASTO
SALA LABORAL

Carrera 19 No. 23 Esquina, Palacio de Justicia

DESCRIPCIÓN ACTUACIÓNNo  PROCESO    CLASE DE PROCESO
DEMANDADO

MAGISTRAD@
DEMANDANTE FECHA

AUTO

NEGAR la solicitud de aclaración de la sentencia 
de fecha 14 de agosto de 2020, solicitada por 
COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. 

E.S.P -CORREGIR el error aritmético en que 
incurrió la Sala al momento de liquidar los 

Auto aclaracion o correccion sentencia

004162017

28/01/2021

GYF SERVICIOS Y LOGISTICA SAS Y OTRA

NEXI VIVIANA-ÑAÑEZ BRAVOOrdinario003053152001
Mag. JUAN CARLOS MUÑOZVS

01

IVONNE GOMEZ MUÑOZ

Siendo  las  7:00 a.m.  de  hoy  29/01/2021   notificó  por  anotación  de  ESTADOS  las   siguientes providencias  dictadas  por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
PASTO, SALA LABORAL,  proferidas el 28/01/2021.

DESFIJA EN LA FECHA A LAS 4:00 P.M.
SECRETARIA

PCS0326
Máquina de escribir
Haga CLICK aquí
  para descargar
PROVIDENCIAS

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/16221202/60815065/AUTOS+29.pdf/9db4a071-d918-4e17-a04f-773a86c9cfe6

